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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole 

que la parte actora no subsanó la demanda en debida forma. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 17 de mayo 2023. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1315 

 

REFERENCIA: PROCESO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

 DE MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE:  CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS C.C 16.581.299. 

DEMANDADO:    JOSE RAMIRO RAMIREZ SOTO C.C 94.486.420. 

RADICACIÓN: 760014003007202300321-00 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho, a revisar la subsanación que realiza la parte demandante, conforme a auto 

de fechas 04 de mayo de 2023 (por no existir claridad al Despacho sobre cuáles serían los títulos 

ejecutivos base de las pretensiones). 

 

CONSIDERACIONES. -  

 

Observa el despacho que, en el escrito presentado por el apoderado actor, se evidencia un 

cambio en los hechos y pretensiones de los Nos. de pagaré, indicando que los correspondientes 

son 15146 y 115145 y NO el No. 15146 y No. 115146 como lo relacionó en la demanda inicial. 

Sin embargo, no se adjuntaron los anexos pertinentes con dicho escrito de subsanación, por lo 

tanto, el despacho manifiesta lo siguiente: 

 

1. El poder presentado por la parte actora en la demanda inicial es otorgado para hacer 

efectivo el pago del pagaré No. 15146 y el pagaré No. 115146, sin embargo, indica en 

los hechos y pretensiones que los títulos de valor que se pretenden ejecutar son el No. 

15146 y el pagaré No. 115145, por lo tanto, se presenta carencia de poder. De 

conformidad al numeral 1° del Artículo 84 del C.G.P. 

 

 

 
 

2. El pagaré No. 115145 presentado por la parte actora en formato PDF se encuentra 

incompleto, ya que como se evidencia en la parte superior derecha, está compuesta por 

2 páginas y sólo adjuntan 1 de ellas, puesto que la segunda página adjunta corresponde 

a otro pagaré con No. 115146. De conformidad al numeral 3° del Artículo 84 del C.G.P. 

 
 

 
 

3. Aporta una carta de instrucciones correspondiente al pagaré No. 15146 y No. 115146, 

por lo tanto, se puede afirmar que la No. 115146 no está relacionada a la demanda y que 

en su defecto faltaría la carta de instrucciones correspondiente al pagaré No. 115145.  

De conformidad al numeral 3° del Artículo 84 del C.G.P. 
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Sin más consideraciones, no fue subsanada en debida forma la presente demanda, lo que impone 

a este despacho, el rechazo de la misma de conformidad con inciso 1o. del artículo 90 del C.G.P. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso instaurado por CARLOS ENRIQUE TORO 

ARIAS, contra JOSE RAMIRO RAMIREZ SOTO C.C 94.486.420, conforme a la parte 

considerativa de este auto.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 18 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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